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APRUEBA LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y ORDENAMIENTO ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DE LA
CONVENCIÓN SOBRE LA CONSERVACIÓN Y ORDENAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN ALTA
MAR EN EL OCÉANO PACÍFICO SUR EN SU QUINTA REUNIÓN DE 2017
 

     Por resolución exenta N° 1.544, de 12 de mayo de 2017, de esta Subsecretaría,
apruébanse las siguientes Medidas de Conservación y Ordenamiento adoptadas por
Comisión de la Convención sobre la Conservación y Ordenamiento de los Recursos
Pesqueros en Alta Mar en el Océano Pacífico Sur, en su Quinta Reunión, celebrada
desde 18 al 22 de enero de 2017, en Adelaida, Australia, MCO N°s 02-2017, 03-2017,
04-2017, 05-2016, 06-2017, 07-2017, 08-2013, 09-2017, 10-2017, 11-2015, 12-2017,
13-2016, 14-2016 y 15-2016:
 
     a) MCO 02-2017 Medida de Conservación y Ordenamiento sobre los estándares para
la recopilación, entrega, verificación e intercambio de información.
     b) MCO 03-2017 Medida de Conservación y Ordenamiento para el Ordenamiento de la
Pesca de Fondo en el Área de la Convención de la OROP-PS.
     c) MCO 04-2017 Medida de Conservación y Ordenamiento que establece una lista de
Naves que presuntamente han llevado a cabo actividades de Pesca Ilegal, No Declarada
y No Reglamentada en el Área de la Convención de la OROP-PS.
     d) MCO 05-2016 Medida de Conservación y Ordenamiento para el establecimiento
del Registro de la Comisión de las Naves autorizadas para pescar en el Área de la
Convención.
     e) MCO 06-2017 Medida de Conservación y Ordenamiento para el Establecimiento
del Sistema de Monitoreo de Naves en el Área de la Convención de la OROP-PS.
     f) MCO 07-2017 Medida de Conservación y Ordenamiento sobre Estándares Mínimos
de Inspección en Puerto.
     g) MCO 08-2013 Medida de Conservación y Ordenamiento para Redes de Enmalle en
el Área de la Convención de la OROP-PS.
     h) MCO 09-2017 Medida de Conservación y Ordenamiento para minimizar la captura
incidental de aves marinas en el Área de la Convención de la OROP-PS.
     i) MCO 10-2017 Medida de Conservación y Ordenamiento para el establecimiento de
un Programa de Cumplimiento y Supervisión en el Área de Convención de la OROP-PS.
     j) MCO 11-2015 Medida de Conservación y Ordenamiento sobre procedimientos para
abordar e inspeccionar en el Área de la Convención de la OROP-PS.
     k) MCO 12-2017 Medida de Conservación y Ordenamiento para la regulación del
Transbordo y Otras Actividades de Transferencia.
     l) MCO 13-2016 Medida de Conservación y Ordenamiento para el Manejo de
Pesquerías Nuevas y Exploratorias en el Área de la Convención de la OROP-PS.
     m) MCO 14-2016 Medida de Conservación y Ordenamiento para la Pesca Exploratoria
de Bacalao de Profundidad en el Área de la Convención de la OROP-PS.
     n) MCO 15-2016 Medida de Conservación y Ordenamiento sobre Naves sin
Nacionalidad en el Área de la Convención de la OROP-PS.
 
     El texto íntegro de las medidas antes señaladas se encuentra disponible en el
sitio de dominio electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura,
www.subpesca.cl.
     Valparaíso, 12 de mayo de 2017.- Alejandro Gertosio Ramírez, Subsecretario de
Pesca y Acuicultura (S).


